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Colegio Oficial Gipuzkoako
de Farmacéuticos Sendagaigileen
de Gipuzkoa Elkartea





COMUNICACION DE LA DOTACION DE PERSONAL AUXILIAR A EFECTOS DE LA OBLIGACION DE INCORPORAR ADJUNTOS
ILMO SR.:

D

titular de la Oficina de Farmacia sita en 


COMUNICO  que en relación a la obligación de incorporar ______ farmacéuticos adjuntos 









  (número)

en mi Oficina de Farmacia que la dotación de personal auxiliar que se acredita mediante copia de la última nómina y el impreso TC-2, es de:

NOMBRE




ANTIGÜEDAD
           CATEGORÍA PROFESIONAL


Por  lo que resulta la  obligatoriedad de incorporar _____________ farmacéuticos 
  





               (ninguno o número)
adjuntos.   


Atentamente,

             En
  a
___ de ______________________ de 200__ 
FIRMA:


SR. DIRECTOR DE FARMACIA.- VITORIA
